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PATENTE
DE
INTRODUGCTION

por "UN PROCESO PARA La PRODUCCION DE OXIDO DE ALUMINIO Y SALES
DE ALUMINIO", a favor de la razém social espafiola "LA ALQUIMIA,

C.a.", con domicilio en Barcelona, Via layetana, n? 37.

186072

MBEMORIA DESCRIPIIVA

La4inVenci6n consiste en un pr&ceso para la produccién
de 6xido de aluminio y sales de aluminio, el cual es conocido
Y practicado en el extranjero y, en lineas generales, consis-
te en lo siguiente:

El mineral, previamente pulverizado,se mezcla con sul-
fato aménico, fundiéndose en un hoino rotativo.

Como producto de esta fusién se obtiene alumbre y car-
boneto aménicos.

Ia masa obtenida se trata en caliente, a unos 100°C.,
con dcido sulfirico muy diluido, se filitra la solucidn para se-
parar el residuo, después de io cual se cristaliza.

E1 alumbre amdénico cristalizado se refina por recris-
talizacibn y se emplea para la precipitucién del hidrébxido de
aluminio, para lo cual se traté dste alumbre ambnico con el

carbonato aménico formado en la primera etapa del proceso.
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De esta manera se consigué la obtencién de un hidréxi-
do de aluminio de pureza suficiente para, una vez calcinado,
obtener 6xido de aluminio apto para su transformacién- en alu-~
minio metai.

Al tratar el alumbre aménico con carbonato aménico pa-
re precipitar el hidréxido de aluminio, se obtiene taubién sul-
fato aménico, que despuds de concentrado, es empleado para el
atagque de nuevo mineral.

Descrito con suficiente claridad el proceso objeto de
esta invencién, se hace constar que, dentro de su esencialidad,
puede ser llevado a la prdctica en otras formas de realizacién,
a las cusles alcanzard igualmente la proteccién que se recaba.
Podrd, pues, realizarse con los nedios y aparatos més apropia-
dos, con las propofciones, temmperaturas y tiewpos de reaccién
més convenientes a cada caso: por guedar todo éllo comprendido

dentro del espiritu de las reivindicaciones.

186072

HNOoTA

Descrito el objeto de la inveuncién, lo gque se declara
como no practicado ni puestc en ejecucidn en Espafia, comprende
las siguientes reivindicaciones:

l18,- Un proceso para la produccién de 6xido de aluminio
y sales de aluminio, caracterizado porque el mineral [finamente
molido se funde con sulfato ambénico en un horno rotativo, des-
pués de cuya operacibn la masa resultante se trata en caliente
con dcido sulfdrico muy diluldo, y la soluciébn, una vez f£il-

trada, cristaliza en forma de alumbre amdénico, que después es
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tratado para la obtencién del dxido. .
2e,- Un proceso segin la reivindicaciln 12, caracteri-

zado porque el alumbre aménico formado es refinado y tratado
con carbonato aménico procedente de la primera etapa de fusién,
con objeto de precipitar el hidrbxido de aluminio, el cual, uba
vez lavado, se calcina para obtener 46xido de aluminio, obtenién
dose en esta precipitacién una disolucibn de sulfato aménico,
gue, una vez concentrada, se utiliza para el atagque de nuevo
mineral.

35.; Un proceso para la produccién de &xido de alumi—
nio y sales de aluminio.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a
méguina por una sola cara, accupafiladas de la documentacidn
correspondiente.

Madrid, a 25 de noviembre de 1948,
LA ALQUILIIA, C.a.
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